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DICTAMEN FINAL DE COMISIÓN PERMANENTE 

DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO 

PRESIDENTE: Walter GAMBADORO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Damián DE MARCO
VOCAL: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Walter VUOTO
VOCAL: Luis CARDENAS
VOCAL:  Silvio BOCCHICCHIO

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 24 de abril de 2014.-

ASUNTO N°: 1342/2012.-	 EXPEDIENTE N°: 303/2009.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza referente a establecer la prohibición de venta,

expendio o suministro de combustible a menores de 18 años de edad, excepto a

aquellos de 17 años que posean carnet de conducir.

SEÑORESIRAS. CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y

Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto aconseja

aprobar PROYECTO DE ORDENANZA.

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA
PRESIDENTE: Walter GAMBADORO
VOCAL: Damián DE MARCO
VOCAL: Viviana GUGLIELMI

L: Walter VUOTO
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCUL011 ESTABLÉCESE la prohibición de venta, expendio o

suministro 1e combustible a menores de 18 años de edad, excepto
aquellos de1, 17 años que posean carnet de conducir.

ARTÍCUL012.- DISPONGASE que la venta de combustible, en todos los
casos, sin ¿ixcepción, sólo puede hacerse en recipientes homolgados por

la Autoridaci, de Aplicación competente en el tema a nivel nacional.

ARTICULO 3.- ESTIPÜLESE que los comercios habilitados para la

venta, expéndio y suministro de combustibles deben exhibir en lugar

visible un cartel con la leyenda "PROHIBIDA LA VENTA DE

COMBUST1BLE A MENORES DE 18 AÑOS DE EDAD, EXCEPTO
AQUELLO , QUE EXHIBAN CARNET DE CONDUCIR".

ARTÍCUL014.- SANCIÓNESE el incumplimiento a lo establecido en la
presente Iridenanza con multa de SE1SCIENTAS (600) U.F.A.

ARTICUL015.- De forma.
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irman los concejales presentes.Sin más, endia4ioja 13.05,

ACTA COMISIÓN CALIDAD DE VIDA Y TURISMO

En la ciudad de Ushuaia, en fecha 24 de abril de 2014, siendo la hora 12.50 en el

SUM del Concejo Deliberante se reúnen, con el propósito de dar tratamiento a los

asuntos que integran el boletín de comisión, los concejales Damian De Marco,

Viviana Guglielmi, Walter Vuoto y Walter Gambadoro, y la secretaría a cargo de la

agente Noelia Butt. Acto seguido, sobre los siguientes asuntos resuelven:

Asunto Tratamiento

263/2014 Dictamen Final aconsejando girar a la comisión Policía Municipal.

82/2014 Dictamen Final aconsejando remitir el asunto al Archivo.

13/2014 Dictamen Final aconsejando aprobar el Decreto municipal.

1556/2012-
202/2011

Predictamen favorable al proyecto presentado y entregado en
mano a la Secretaría de Comisión, respaldado por los ediles.

1552/2012 Predictamen favorable al proyecto.

1518/2012 Se resuelve mantener en comisión.

..,1342/2012 Dictamen Final aconsejando aprobar proyecto consensuado.

1084/2009 Dictamen Final aconsejando remitir el asunto al Archivo.

587/2013 Dictamen Final aconsejando remitir el asunto al Archivo.

`Las Islas Malvinas, Georgiasy S andwich del Sur, son y serán Argentinas"

393 - 3/11



066
Concejo Deriberante

de Ca Ciudad de rtishuaia

USHUAIA,
	 2 0 NOV 2013

VISTO: La Ordenanza Municipal N , 2450, que reglamenta el funcionamiento de

la "Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida por el Artículo 145 de la Carta

Orgánica Municipal y;

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de participación y

generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de

todos los interesados con respecto al tema de convocatoria y brindar información sobre el

mismo, el suscripto resuelve convocar a "Comisión de Información y Debate Ciudadano" para

el día 22 de noviembre del corriente año, a las 14:00 horas, en el Salón de Usos Múltiples del

Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don Bosco 437, a efectos de dar tratamiento a los

predictámenes correspondientes a la Comisión Permanente de Planeamiento y Obras

Públicas referente al Asunto 1338/13 — Proyecto de Ordenanza mediante el cual se exceptúa

a la propiedad ubicada en la sección L, macizo 19, parcela 24 del cumplimiento del Retiro

Frontal de la 0.M 2139, en un ancho total de 3.40m; Asunto 1298/13 - Proyecto de

Ordenanza mediante el cual se designa con el nombre de Pasaje Adolfo Bioy Casares a una

calle del B Alakalufes ll; Asunto 1203/13 — Vecinos del B 2 Guardacostas elevan propuesta de

nombre para calle interna a ceder; Asunto 1198/13 - Solicítud de designación de nombres de

las calles que surgen de la urbanización identificada catastralmente como parcela 2ZR del_

macizo 1000 de la sección J; de la ' Cbmisión Permanente de Calidad de Vida y Turismo

referente a asunto 1342/12 referido a Proyectos de Ordenanza mediante el cual se prohíbe la

venta , expendio o suminístro de combustibles fraccionados a menores de 18 años.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto dicta el presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el Decreto

CD N 2 09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA:

ARTÍCIULO 1 1 .- CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información y Debate Ciudadano"

para el día viernes 22 de noviembre del corriente año, a partir de las 14:00 horas, en el Salón

de /Osos Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don Bosco 437, a efectos de

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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066
DECRETO P.C.D. N 2	/2013.-

Ju	
NI LOIACONO

Prop_pr rio Administrativo

Concelo Deliberante Ushuala

dar tratamiento a los predictámenes correspondientes a la Comisión Permanente de

Planeamiento y Obras Públicas referente al Asunto 1338/13 — Proyecto de Ordenanza

mediante el cual se exceptúa a la propiedad ubicada en la sección L, macizo 19, parcela 24

del cumplimiento del Retiro Frontal de la 0.M 2139, en un ancho total de 3.40m; Asunto

1298/13 - Proyecto de Ordenanza mediante el cual se designa con el nombre de Pasaje

Adolfo Bioy Casares a una calle del B2 Alakalufes ll; Asunto 1203/13 — Vecinos del B2

Guardacostas elevan propuesta de nombre para calle interna a ceder; Asunto 1198/13 -

Solicitud de designación de nombres de las calles que surgen de la urbanización identificada

catastralmente como parcela 2ZR del macizo 1000 de la sección J; de la Comisión

Permanente de Calidad de Vida y Turismo referente a asunto 1342/12 referido a Proyectos de

Ordenanza mediante el cual se prohíbe la venta , expendio o suministro de combustibles

fraccionados a menores de 18 años y a conductores de motos, ciclomotores que no posean

casco reglamentario.

ARTÍCULO 22.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.

ARTÍCULO 32.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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AdTA COMISIÓN PERMANENTE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO

En la ciudad de Ushuaia, a los 31 días del mes de octubre 2013, siendo las 13.35, se

reúnen los concejales Silvio Bocchicchio, Luis Cárdenas, Walter Vuoto y Viviana Guglielmi

para realizar a comisión Calidad de Vida y Turismo, abordando el asunto 1342/2012 y
disponiendo:

• predictámen favorable con modificaciones al proyecto origínal, cuya redacción

definiti a será presentada por el concejal Silvio Bocchicchio para ratificación de los

concejales presentes, previo a su remisión a Debate Ciudadano.

Siendo las 13.42, se da por finalizada la reunión.

oo0oo
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EL CONCEJO DELIBERANTE
	 0 6 G

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1.- ESTABLÉCESE la prohibición de venta, expendio o

suministro de combustible a menores de 18 años de edad, excepto

aquellos de 17 años que posean carnet de conducir.

ARTÍCULO 2.- DISPONGASE que la venta de combustible, en todos los

casos, sin excepción, sólo puede hacerse en recipientes homolgados por

la Autoridad de Aplicación competente en el tema a nivel nacional.

ARTICULO 3.- ESTIPÚLESE que los comercios habilitados para la

venta, expendio y suministro de combustibles deben exhibir en lugar

visible un cartel con la leyenda "PROHIBIDA LA VENTA DE

COMBUSTBLE A MENORES DE 18 AÑOS DE EDAD, EXCEPTO

AQUELLOSI QUE EXHIBAN CARNET DE CONDUCIR".

ARTÍCULO! 4.- SANCIÓNESE el incumplimiento a lo establecido en la

presente C)l idenanza con multa de SEISCIENTAS (600)

ARTICUL015.- De forma.
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NOT1CIA COMPLETA

EL CONCEjO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO
11 19/W2013 PuitIpadp por: .PárrvtáliadZI

El Coneep Delterante convoca a reunión de Comisián de Infomkebn y Debate

Ciudadano el viemes 22 de noviembre del corriente arie a la hera 14:00, en el

reeinto de sesiones "Jorge Omar Retamar", para tratar ios siguientes asuntos: B. ASUP1TOS ENTFtADOS
ORDEN DEL

1338113 - Proyeete de Ordenanza mediante el eual se ereceptúa a la propkdad

ubleada en la seecián L, maeizo 19, pareela 24 del eumplimiento del Retire

Frental de la OM. br 2139, en un anche total de 340 .m;

1298/13 - Proyecto de Ordenanza mediante el eualse deSigna co n el nombre de Pasaje Adolfo Bioy Casares a una ealle

del	 Alakalufes II;

1203/13 - lkeinos dellrGuardaonstas elevan propuesta de nombre para eaie interna a eeder;

1199113 - Soreitud de designacku de nombres de las ealles que surgen de le urbanización identlfieada catastralmente

como pareela 2ZR del maeizo 1000 de la seeeián

1342/12 - Proyeetos de Ordenanza mediante el eual se prohibe la venta, expendio o suministro de combustibles

tracelonados a menores de 13 años y eandueteres de motos, eiclo moto re s que no posean easeo reotarnentarie.
>
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Página 8 • Ushuaia, jueves 21..de noviembre de 2013 • el diarto del Fín del Mundo

ete

El concejal Oscar Rubinos recibíó amenazas
por parte de choferes de Autobuses Santa Fe.

VENDO

4 TERRENOS
DQ 500 m2 cada uno.

En bloque o por unidad.

Cel. 15604040

ort10:11

scar R
La opinión unánirne del Cuerpo surgió tras la detección•de un fugaz mensaje aparecido en las
se convocaba a tos choferes a reclamar en las instalaciones del comercio hotelero a cargo de
oficialista. Los concejales rechazaron toda medida intimidatoria, "más aún aquellas que teng,
a nuestras familias"—sostuvieron—, y e):(hortaron al respeto por las opiniones y clecisiones su

• canzaron a su familia, y solicitó per-
miso para ausentarse y realizar las
denuncias correspondientes.

Los concejales rechazaron toda me-
dida intimidatoria, "más aún aquellas
que tengan como destinatarios a nues-
tras familias"—sostuvieron—, y exhorta-
ron al respeto por las opinlones y deci-
siones surgidas en democracia.

Los ediles convocaron a continuar
trabajando de manera pacífica e inte--
ligente en la búsqueda de una solución
que evite que la comunidad de Ushuaia
se quede—lin la restadón del servicio
cle transporte pú lico colectivo de pa-
ajeros, y qealrssedor de 60 familias

ieligrar su f ente laboral.
Én los último días, el Cuerpo de

concejales mantuvo diversas reuniones
con los trabajadores, a partir del anun-
cio la actual concesionaria, Autobuses
santa Fe, de su posible retirada de la
ciudad tras la fmalización del contrato
vigente, el próximo 10 de diciembre. En

tifcifffiadrc5.0,,

.<51d0 r •-•Omar Retar

ágz	 éái,
asáres a una tá

os concejales repudiaron por.
unanimidad las amenazas y
agravios que el sector sindical

UCRA (Unión de Conductores de la Repú-
blica Argentina), representativo de los
choferes del transporte colectivo de pasa-.
jeros de Ushuaia, le habría impartido a la
familia del concejal Oscar Rubinos (UCR),
por la postura politica del edil frente al
conflicto con AutobusesSanta Fe.

La opinión unáninie del Cuerpo sur-
gió tras la detección de un fugaz mensaje
aparecido en las redes sociales, donde se
convocaba a los choferes a redamar en
las instalaciones del comercio hotelero a
cargo de la esposa del concejal Rubinos.
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Sria Adjudicatario de

• Al habitar una vivienda en propiedad h<
derechos y obligaciones como vecino.

• La Ley de Propiedad Horizontal (N° 13.!
propietarios son dueños exclusívos de st
copropietarios sobre el terreno y sobre

•uso común, indispensables para mantenE

•• Así, cada vecino, goza de los derechos
bienes comunes. Con el ejercicio de todo
obligaciones. La oblígación del conjunto
mantenimiento y administración de los rr

•ficio general. Esto obliga a establecer ac
reglamento interno de convivencia.

Kayen 682 PB - Río Grande / Francisco
De Lunes a Viernes de 08:30 a 14:00

Gobierno de
Tierra del Fuego

.51 Antártida e Islas
I del Atlántico Sur

ERRAZAS DEL BEA9
Hostería **

TARKEN
LOUNGE

" Un lugar para
Cene a la carta en Restaura

Reserve su mesa al tel: 444275 - Del t
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COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO
DECRETO P.C.D. N° 066/2013

En la ciudad de Ushuaia, a los 22 días del mes de noviembre de dos mil trece, siendo las

14:15, en la Sala de Comisiones, se da inicio a la comisión convocada por Decreto PCD

N° 066/2013, presidida por el concejal Silvio Bocchicchio, con la secretaría de la agente

Noelia Butt, y la presencia del concejal Luis Cárdenas. 	

A continuación se ponen a consideración los asuntos:

1298/2013 — 1203/2013 — 1198/2013 — 1342/201 los que no fueron observados. Los

mismos retornan a la comisión de origen para el tratamiento correspondiente. 	

Se deja constancia que el asunto 1338/2013 fue tratado y aprobado en sesión del 20 de

noviembre último, por lo que no fue consideradó en la fecha. 	

Siendo la hora 14.45, se da por finalizada la reL nión, firmando al pie los presentes. 	

`Zas Islas IVIalvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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